
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190084600 

 
 Atendiendo el escrito obrante en las páginas 133 a 160, se RECONOCE al 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A como SUBROGATARIO PARCIAL, en los 
términos a que se contrae el escrito de subrogación aportada. 
  
 Adviértase, además, que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., a su vez 
realizó cesión a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 
 Por lo anterior, se RECONOCE como cesionaria del crédito ejecutado a CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A., en los términos y para los efectos de que da cuenta el escrito de 
cesión arrimado.  
 
 En consecuencia, en adelante se tiene igualmente como demandante a la entidad 
cesionaria, quien asume el proceso en el estado que se encuentra.   
 
 De otra parte, RECONOCESE al abogado ÁLVARO JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, 
como apoderado de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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